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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

18904 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León
Occidental, relativo a la información pública del estudio informativo de
viabilidad y estudio de impacto ambiental de las áreas de servicio de la
A-62, autovía de Castilla. Tramo: Tordesillas-Fuentes de Oñoro. Pk.
151 al 351,7 aprox. Clave: E37-SA-4090.

Aprobado  provisionalmente  por  Resolución  de  la  Dirección  General  de
Carreteras de 24 de marzo de 2010 el estudio informativo de referencia, en virtud
de dicha resolución y de conformidad en lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 25/
1988 de 29 de julio, de Carreteras, y artículos 34 y 60 del vigente Reglamento
General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre
("BOE" número 228, de 23 de septiembre), se somete el mismo a información
pública por un período de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado", plazo durante el
cual  podrá  ser  examinado  por  las  personas  que  lo  deseen,  quienes  podrán
formular  observaciones  que  deberán  versar  sobre  las  circunstancias  que
justifiquen  la  declaración  de  interés  general  de  las  actuaciones  y  sobre  la
concepción  global  de  su  localización.

Se hace constar  que esta información pública lo es también a los efectos
establecidos en el Real Decreto-legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  ley  de  evaluación  de  impacto  ambiental  de
proyectos,  modificado  por  la  ley  6/2010,  de  24  de  marzo.

Entre los documentos que se someten a examen, se encuentra la Resolución
de la Dirección General de Carreteras, ya citada, en la que se ordena la incoación
del expediente de información pública y en la que se recomienda la alternativa dos
en cuanto a ubicaciones de las áreas de servicio

El estudio de referencia estará expuesto al público, en días y horas hábiles de
oficina, en los locales de esta Demarcación en Valladolid (C/ Antonio Lorenzo
Hurtado, 6),  en la Unidad de Carreteras del Estado en Salamanca (Paseo del
Doctor Torres Villarroel,  21-25), y en los Ayuntamientos siguientes:

Provincia de Valladolid: Pollos y Nava del Rey.

Provincia de Salamanca: Parada de Rubiales, Villaverde de Guareña, Calzada
de Don Diego, Fuente de San Esteban, Sancti Spíritus, Ciudad Rodrigo y Fuentes
de Oñoro.

Valladolid, 18 de mayo de 2010.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Jorge E.
Lucas Herranz.
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